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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

La Gomera de acuerdo con los proyectos redactados, se compromete a
promover· y gestionar, con arreglo a la dispue~toe!1 ,I.a Ley del
Patrimonio del Estado, los actos Que aseguren la dlspomblhdad de los
terrenos para el contratista de las obras.' .

Tercera.-El Gobierno de Canarias, en ejecución de la colaboración
comprometida y del apoyo técnico ofertado, procederá a través de sus
correspondientes Organismos, a la ~ontratación y abono de las obras de
construcción del aeropuerto de la Isla de La Gomera, con cargo .a sus
propiás dotaciones presupuestarias; todo elJo con arreglo a las eláusulas
del presente Convenio y a la normativa vigente sobrecon~to~ del
Estado y de la Comunidad Económica Europea. de cuyo cumplimiento
se responsabiliza. .

Cuarta.-Una vez finalizadas las obras por el Organo correspondiente
del Gobierno de Canarias se procederá a la recepción de la~ mismas ~~a
su entrega al Estado, a fin de que éste proceda a su afectaCión al serviCiO
que presta, en base a las competencias que, con carácter exclusivo, le
atribuye el artículo 149.1.20 de la Constitución Española.

Qu·inta.-La Dirección facultativa de las obras se ejerce~ por Pt:'rsct"
nal adscrito al Organismo Autónomo Aeropuertos NaCIOnales. ASI
mismo. los gastos derivados de la dirección, control y vigilancia de las
obras corresponderán a este Organismo..

Scxla.-La ejecución de los trabajos se realizará con estricta sujeción
al-proyecto realizado por la extinta Dirección General de Infraestructura
del Transporte, debiendo la Comun.idad Autónoma s~l.icitar del O~
nismo Autónomo Aeropuertos NaCIOnales la aprob~~on de cual9uler
modificación de las obras que pueden supoJ.1er alteraclO!1 de l.a funcl,ona
lidad o calidad de las mismas, comprometIéndose el cItado OrgaDlsmo
a posibilitar aquellas que resulten razonables. ,',

Cualquier incremento en los costes de las obras por encima de su
presupuesto de adjudicación será financiado por el Gobierni? ~e Ca!1.a~
nas. previa aprobación del Ürgano competente de 'la AdmlmstraClOn
Autonómica. .

Séptima.-EI Gobierno de Canarias designará un tecnico competente
que, en calidad de coordinador, se.m informado d~l ~esarroJlo ~e. los
trabajos, tanto en sus aspectos técmcos como economlCOS, tendra hbre

"acceso a las obras y la posibilidad de verificar cualquier extremo que'
considere oportuno, a través de la dirección de la obra. .-

Oclava.-Durante el transcurso de las obras, el Organismo Autónomo'
Aeropuertos Nacionales pondrá a d~sposiciónde' la Gonsejeria. de
Turismo y Transportes un local apropl3do para los cometidos que esta
deba cumplir en virtud del presente Convenio.· . .

Una vez concluidas, el expresado O~nismo promoverá, y et:J s.u
caso adoptara, los actos precisos para la cesión en favor de la C\,nseJena
de un local no comercial. La utilización del local, que estará ubicado en
la p1anta baja del edificio del aeropuerto, y c1!~a su~~c~e _no será
inferior a 60 metros cuadrados, se ajustará al reglmen jUndICO que se
determine al efectuarse la cesión.

Novena.-Se constituirá, una Comisión de Se$uimiento, integrada
paritariamente por representantes' de la Consejería de Turismo y
Transportes del Gobierno, de Canarias y del Organismo Autónomo
Aeropuertos Nacionales; para asegurar la necesaria coordinación e~tre

ambas Administraciones, presidida por el excelentísimo señor Consejero
de Turismo y Transportes o persona en quien delegue.

Décima.-Ambas partes se comprometen a solven~, ..de mutuo
acuerdo, las diferenCIas que puedan presentarse en aplicaCión de este
Con ven ro. .

Undécima.-El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha
de su firma, y su vigencia se establece hasta la entrega al Estado, por
parte del Gobierno .de Canarias,. de las obras de c~nstruceió!l.del
aeropuerto de la isla de La Gomera, una vez conelu.ldas y ~lbldas
provisionalmente, techa en .la que, por parte delOrgamsmo Autonomo
Aeropuertos Nacionales, se procederá a su puesta en servicio.

y en prucaa de conformidad·~rman el pre~ente Convenio en la fecha
en principio reseñada.-EI ConseJero ~e Tunsmo y T~nsportes. de la
Comunidad Autónoma de Cananas, MJguel ZCrolo Agullar.-El Director
general de Aeropuertos Nacionales, Juan Rosas Díaz.

7014 ORDEN de 7 de enero de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior .de Justicia de Cantabria, en eJ recurso conten
cioso-administrativo número 493/1990. Interpuesto contra
este Departamento por don Francisco Paz Lavín.

De orden del excelentísimo señor Ministro, se publica, rara general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, e faU~ de la
sentencia dictada con fecha de 31 de octubre de 1990 por el Tnbunal
S:uperior de Justicia de Cantabria, en el recurso contencioso-administra-

RESOLUCJON de 13 de febrero de 1991. de la Secretaría
General Técnica, por la que se dispone la publicación del
Convenio de 11 de enero de 1991. entre la Administración
del Estado}' el Gobierno de la Comunidad Autónoma de
Canarias para lafinanciación, gestión y seguimiento de las
obras de infraestructura del Aeropuerto de La !Jomera.

7013

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de febrero e 199 l.-El Secretario general Técnico, Javier

Martínez Arevalo.

Habiéndose suscrito, con fecha JI de enero de' 1991, un Convenio de
Colaboración entre la Administración del Estado, de una parte, y el
Gobierno de la Comunidad Autónoma de' Canarias. de otra, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Ministros
de 2 de mayo de 1990, procede la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de dicho Convenio, Que figura como a,nexo de esta Resolución.

El excelentísimo seiior don Miguel Zemlo Aguilar, Consejero de
Turismo y Transportes, en repre~ntación del Gobierno de la Comuni
dad Autónoma,de Canarias, y

El ilustrísimo señor. don Juan Rosas Díaz, Director general del
Organismo Autónomo de Aeropuertos Nacionales. adscrito al Ministe
rio de Transportes, Turismo y Comunicaciones" en representación del
citado Organismo. '. _

Ambos con capacidad jurídica suficiente.para formalizar el presente
Convenio.

CLAUSULAS

Conl'enio entre la Administración del Estado y el Gobierno de la
Comunidad Autónoma de Canarias para la fmanciación, gestión y
seguimiento de las obras de infraestructura del Aeropuerto de La

Gomera.

1. Con la finalidad de armonizar, sobre la base del principio de
colaboración, la competencia estatal en materia 'de aeropuertos de
interés general y el interés de la Comunidad Autónoma de Ca,narias de
participar en la pronta ejecución de las obras correspondientes, el
Ministerio de Transportes, Turismo rComunicaciones yel G~bierno de
Canarias suscribieron, el 27 de julio de 1987, un Convemo para la
construcción de un aeropuerto en la isla de la Gomera (Santa Cruz de
Tenerife). " .

El Mmisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones adquiric;> el
compromiso de realizar los estudios y el proyecto para la construccJón
del citado aeropuerto, asi como, de acuerdo con el mismo, llevar a cabo
su ejecución en todas sus fases.

Por su parte, la Comunidad Autónoma de Canarias se comprometió
a financiar los gastos correspondientes a la ejecución de las obras
definidas y presupuestadas en el referido proyecto.

2. En cumplimiento de este acuerdo, la extinta Dirección General
de Infraestructura de Transportes ha realizado los proyeet?s .necesa.rios
para la construcción del aeropuerto de La Gomera, y aSlmJsmo tiene
prevista la contratación de diversas asistencias técnicas para el control
y vigilancia de las obras, .
. Dado Que a la Comunidad Autónoma de Cananas corresponde
financiar los gastos de adjudicación y realización de las obras presupues
tadas hasta la terminación de las misma's, y entrega del aeropuerto al
Estado, conviene instrumentar la oportuna colaboración de las Adminis
traciones implicadas, a fin de facilitar la plena ejecución de los
compromisos pactados. _ _

Por lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente Conve~

nio instrumental, de conformidad con las siguientes

Primera,-El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases
de la colaboración de la Administración del Estado y la Comunidad
Autónoma de Canarias para la financiación, gestión y seguimiento de las
obras de infraestructura del aeropuerto de La Gomera.

Scgunda.-EI Organismo Autónomo Aeropuertos Nacionales para la
realización de las obras necesarias en la construcción del aeropuerto de
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Lo que comunico a VV. U•. - _r

Madrid, 5 de febrero de 1991.-P. D., el Director general de Servicios,
Juan Alarcón Montoya. <

lImos. Sres. Subsecretario. y Director general de Servicios.
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7018 ORDEN de 5 de febrero de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León (Valladolid) en el
recurso contencíoso-administrativo número 109/1988,
-interpuesto contra este Departamento por "dO/la :Harra del
Pilar Maleo Atferino y doña Lucía Esperanza Rodrrguez de
la Pina.

De Orden del excelentísimo señor Ministro, se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el falto. de la
sentencia dictada con fccha de 24'de septiembre de 1990 por el TnbunaJ
Superior de Justicia de castilla y León (Valladolid) en el recurso
contencioso-administrativo numero. 109/1988, promovido por doña
Maria del Pitar Mateo Merino y doña Lucia Esperanza Rodríguez de la
Pina, sobre petición de reconocimiento del coeficiente 3,3 e índice de
proporcionalidad 8, cuyo pronunciamiento es del sigui~nte tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso-administratívo; sin expresa imposición de costas.))

sentencia dictada con fecha- de 2 de junio de 1990 por el Tribunal
Superior de Justicia de Castilfa y León (Valladolid), en el recurso
contencioso-administrativo número 1t 1/1988. promoV1do por do." R:es
tituto Blanco Ordás, sobre petición de indemnización por jubilacIón
forzosa anticipada, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor.

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimam<?s el I?~~ente
recurso eontencioso-administrativo. No hacemos expresa lmposlclon de
costas.»

Lo que comunico a VV. 11. .' < •

Madrid, 5 de febrero de 199 l.-P. D.. el Duector general de ServICIOS,
Juan Alarcón Montoya.

lImos. Sres. Subsecretario -y Director general de Servicios.
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7015 ORDEN de 7 de enero de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Castil/a·La A/ancha en el recurso
contencioso--administrativo número 431/1989, interpuesto

- contra este Departamento por don Macario Polo Hen'ds.-

De orden del excelentísimo señor Ministro, se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dietada con fecha 9 de noviembre de 1990 por el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla-La Mancha en el recurso contencioso
administratívo número 431/1989, promovido por don Macario Polo
Hervás. sobre sanción disciplin3fUl, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor: .

"«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el Procura
dor don Francisco Ponce Riaza en nombre y representación de don
Macario Polo Hervás, contra la Resolución del Subsecretario del
Ministerio de Sanidad y Consumo de 4 de octubre de 1983 y la
desestimación presunta, por el silencio, de la reposición contra ella
formulada, debemos declarar y declaramos tales actos ajustados.a
derecho; todo eIJo sin costas.»

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 7 de enero de 1991.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcgn Montoya.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

tivo numero 493/1990, promovido pOr don Francisco paz Lavín, sobre
sanción disciplinaria', cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso interpuesto por don Francisco M. Paz Lavín, contra los acuerdos
del Ministerio de Sanidad y Consumo, de 13 de enero de 1989 y 22 de
malo de 1990 (Subsecretaría), mediante los cuale..s. en primera instancia,
y a desestimar la reposición, se le declaraba autor de una falta ~ve,

tipificada en el artículo 124.11 del Estatuto del Personal Sanitano no
Facultativo de la Seguridad Social y se le sancionaba con la suspensión
de empleo y sueldo durante diez días. Sin costas.»

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 7~ enero de 1991.-P. D., el Director general de Servicios.

Juan Alareón Montoya.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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De Orden del excelentísimo señor Ministro, se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la

7016 ORDEN de 7 de enero de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentení::ia dietada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso·administralivo núme
ro 317.568, interpuesto contra este Departamento por don
Ramón de Irigoyen Sdnchez.

De orden del excelentísimo señor Ministro,-sc publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la
sentencia dictada con fecha 8 del'urno de 1990 por la Sección Tercera
de la Audiencia Nacional en e recurso, contencioso-administratívo
número 317.568, promovido por don Ramón de Irigoyen Sánchez,
contra la Orden de este Ministerio de 27 de octubre de 1987, resolutoria
del concurso unitario de méritos y traslados en el Cuerpo de Médicos
Titulares, euyo pronunciamiento es del siguiente tenor.

{{Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Ramón de lrigoyen Sánchez, en su propio nombre,
contra la Resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo de 20 de
mayo de 1988, desestimatoria del recurso de reposición promovido
frente a la Resolución del mismo Ministerio de 27 de octubre de 1987.
debemos declarar y declaramos que las resoluciones impugnadas son
confonnes a derecho; sin hacer expresa impusiciún de COstaS.}1

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 7 de enero de 199L-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

Umos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.
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ORDEN de 5 de febrero de 1991, por la que Si? dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en el recurso contenCÍoso·
administrativo números 503 y 598/1987. interpuesto contra
este Departamento por don Eudaldo Alonso Belfo.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y -cumpJimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 12 de julio d~ 1990, por el Tribunal
Superior de Justicia de Canarias (Santa Cruz de Tenerife), en.el recurso
contencioso-administrativo numeros 503 y 598/1987, promovido por
don Eudaldo Afonso Bello, sobre sanción disciplinaria, cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor: .

«Fallamos: Estimar el recurso anulando por contrario a derecho el
acta impugnado, sin costas.»

Asimismo se certifica .que interpuesto por el señor Abogado del
estado recurso de apelación contra la referida sentencia, la Sección
Novena de la Sala Tercera del Tribunal Supremo dictó sentencia el 26
de octubre de 1990; declarando indebidamente admitido el recurso'de
apelación.

Lo que comunico a V. 1.
M:adrid, 5 dc febrero de 1991.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Sanidad y Consumo.

ORDE/'" de 5 de lebrero de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sen/encia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de .Madrid en el recursu con/encioso
administrativo numero 2.802/1988. interpuesto contra este
Departamento por doña Carmen de la Guia .\!anlJl.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos el fallo de la
sentencía dictada con fecha de 17 de octubre de 1990, por el Tríbunal
Superior de Justicía de Madrid (Sección Novena), en el recurso
contenciso-administrativo numero 2.802/1988, promovido por doña

ORDEN de 5 de febrero de 199J por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León (Valladolid) en el
recurso COnlcncioso-adminislrativo número 111/1988.
interpuesto contra este Departamento por don Restituto
Blanco Ordas. '
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